
UNIVERSIDAO TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalec¡miento de la Soberanía Nacional,,

RESOLUCIÓN DECONSEJO UNIVE RSITARI

Er oficio N' 031-2022-UTEA-DIGA de fecha 23 de febrero de 2022, remit¡do por erDirector Generar de Administración y Finanzai, iá¡"¡trná'"rtorización de contrato enúas de regular¡zación para superviiora ¿e tnternaoo ttinico _ semestre 2020_l de laEscuela Profesionar de Enfermería de ra un¡versiorli""no'ügi"" oe ros Ánoes, v; 
-

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con ro di§puesto en el art. 1g, pá'afo segundo de ra const¡tución,cada Un¡vers¡dad es autónoma en su régimen noimat¡vo, dé gobierno, ,áJer¡ü,admin¡strat¡vo v económico; concordante co-n er Árt. g áe ia iev uñ¡r"ri¡tái¡t ñ;lóáiólel Estatuto Universitar¡o;

oNo0894-2022.UTEA-cu.
Abancay, 22 de rnarzo de 2022

vtsTo:

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral S9.1S del art. 59 de la Leynivers¡taria N" 30220, es una de Ias atribuciones del Consejo Un¡versitario , ratificar, lassoluciones, a propuesta de los v icerrectorad os, así como aprobar los instrumentos deestión académica y de investi gac¡ón, la polít ¡ca general de formación académ¡ca en laUnlversidad, y otros; concorda nte con el art. I7 literales b) y c) del Estatuto Univers¡tar¡oy los reglamentos internos de la Un¡versidad;

Que, med¡ante Resoruc¡ón de consejo Directivo N" 031-2020-suNEDU/cD., de fecha27 de febrero de 2020, la Superintendent¡a ruac¡onai áe eárcaciOn Superiorúni;;ñ;,
otorga la licenc¡a ¡nstitucioner a ra universidad recnorógiü de ros Anbes, p"r" oir"ü.. 

"iservicio ed-ucarivo superior universitario en sus rocarestánducentes , giia; ,üo#i";y título profes¡onar con vigenc¡a de seis (06) años compuiados, a partir de ra notif¡cac¡ónde la presente resolución;

Que, por oficio N' 031-2022-urEA-DrGA de fecha 23 de febrero de 2022, rem¡t¡do por
el Director Generar de Adm¡n¡stración y Finanzas, soricitanáo autorización de contrato enúas de regular¡zación para supervisóra de lnternado Ct¡n¡"o - semestre 2o2o-l de laEscuela Profesionar de Enfermería de ra universid"J r""nóiogi"" de los Andes

Que, en sesión exrraordinaria de consejo universitar¡o de fecha 2.f de marzo de 2022,el consejo un¡versitario, por mayoría nc'onoó, aprobaiy autorizar ra eraborac¡ón decontrato en vias de Regularización de la L¡c.Enf. tt4ery GuiÉn n"ror, 
"oro 

órp"*üoiide rnternado crínico en er Hospitar Regionar Guiilermá o¡aite u vega - r¡ancáy, áeJeel o! o9 9ry¡o gr 09 de junio de 2020 ú5 meses) der semeiire ncaoém¡co zozorr, con ermonto tolar de s/. 1.500.00 (Mir quinientos sores), en ra Escuera protesionar ¿e Entdrr"iáde la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes;
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En uso de las atribuciones conferidas ar señor Rector de ra univers¡dad recnorógica
de los Andes, 

-dispuestas 
por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación ñ" Zag'S2,Ley No 26280, er Estatuto de rá un¡versrdao, a Ráioiuc¡én de comité eráá¡or"iuniversitario N' 0038-2021-urqA:cEU de fecha 27 de agosto der año 2021, ratifüado

med¡ante Resorución de consejo universitario ¡r, to¿o-zó21-urEA-cu(E) oó tect a óéde set¡embre de 202r y registrado en ra SUNEDU con er of¡cio N" 664s - zbár - suNEoú
.o?-15 -O?, er proveído N" 797-2021-suNEDU-o2-l5-02 v ér rnforme N" ttz-zúl-liéÁ

de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

.. +BI+qLi P¡IMERO.- APROBAR y AUTORTZAR, por acuerdo de Conseio
unrversrtaro de fecha 21 de matzo de 2022, ra eraboración de contrato en v¡as <íáRegularización de ra Lic.Enf. MERY GUTLLEN RAMos, como supervisora ¿e rnternaJáclínico en^er Hospitar Regionar_Guiflermo Díaz de ra üega - enáncay, desde er 09 dá
:lelo. af99.d,e_j!rnio de 2020 (OS meses) det Semestre nóadémico ZOZAI,.on;i ;;.i;
l?l?l 

d:.9/ 1'500 00-(M¡r quinientos sores), en ra Escuera profesionar ¿e Entermeria oe'iáuntverstoao I ecnotógica de los Andes.

. ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se real¡ce las acciones de su competencia parael efectivo cumplmiento de ra presente Resorución; para tar efecto, ruorirrcen á iá.instanc¡as y demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

AR:IIC=U+O TERqERO.- D|SPONER, ta pubticac¡ón de ta presente Resotución en etportal wEB de la universidad.

UNIvERSIDAD tectolóclcn DE Los ANDES
"Año del Fortalec¡mbnto de la Soberanía Nacional,,

RecísrRese, co¡¡lut¡feuese v nRcnivese.
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